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CELEBRADA 
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DE ENERO DE 1917. 

SUMARIO 

l.-Se pasa lista. Se abre la sesión y se reanuda el debate sobre el voto particular 
del artículo 107. 

2.-Se pone a discusión el artículo 107 del dictamen. 
3.-DeClarado suficientemente discutido, se procede a la votación, siendo aprobados 

los artículos 103, 104, 105, 106 Y 107 del dictamen, levantándose en seguida la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-Un C. s~cretario: Hay una asistencia de 126 ciudadanos diputados. Hay quorum. 
-El C. presidente Bojórquez: Se abre la SeSIQD. 

-El mismo C. secretario: La Presidencia dispone que se haga del conoéimiento 
de la Asamblea que han hablado en pro del voto particular de los ciudadanos dipu. 
t&dos Medina y Jara los ciudadanos Meza Enrique y dos veces el ciudadano Medina 
lIilario, y en contra los ciudadanos Pastrana Jaimes y González Alberto. Faltan por 
hablar' los ciudadanos Lizardi Fernando, Truchuelo José María, Terrones Alberto, 
Rivera Cabrera CrisMoro y José Natividad MacÍas. Ordena la Presidencia que tan 
pronto catno terminen estos oradores o que se declare que la discusión está suficien
temente agotada sobre el voto particular, se entrará a la discusión del artículo 107, 
-('onforme lo presente la Comisión. 

-El C. Calderón: Pido la palabra señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Calderón. 
-El C. Calderón: Nosotros queremos esto: una expresión clara de un método y del 

otro~ para ver cuál es más ventajoso. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi. 
-El C. Lizardi: Señores diputados: Cuando me cupo la honra de venir a este 

Congreso Constituyente, me hice el firme propósito de no hacer discursos con argu
mentos sentimentales; me hice el firme propósito de hablar directamente a la razón, 
de ser breve en mis palabras y lo más conciso en mis conceptos, siguiendo el VIeJO 
consejo que nos dejó el libro segundo, que mucho,s de nosotros alcanzamos a leer: 
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UHabla poco, di verdades, etcétera. En tal· virtud, habéis podido ver que jamás he 
venido a hacer mociones que hieran vuestros sentimientos, en un sentido o en otro; 
y voy a procurar ratificar los deseos del ciudadano diputado Calderón, que entiendo 
son los deseos de toda la Asamblea, para exponer claramente mi opinión sobre el 
particular. Debo advertir, señores diputados, que cuando el ciudadano general Múgica 
hizo una moción, proponiendo que los abogados que tenemos la honra de formar par
te de este Congreso nos reuniéramos para discutir el funcionamiento del Poder Ju
dicial, vi en ese procedimiento algo inconveniente por lo que se refiere -a la soberanía 
de la Asamblea y a su derecho de ser el único juez, el único soberano en la aproba
ción de los artículos; pero vi un procedimiento esencialmente práctico para obviar la 
discusión, porque se trata en estos artículos de algo esencialmente técnico y la prue
ba patente la tienen ustedes en que, momentos hace, el ciudadano Medina ocupaba esta 
tribuna y manifestó que el juicio de amparo no era un recurso, y el ciudadano Gonzá
lez lo interrumpió para decir que él no había sostenido que era recursO; y no creo 
que ésta sea una academia de jurisprudencia en que vengamos a discutir la diferen
cia entre recursos, y juicios, sino que debemos venir aquí a hablar claramente, a decir 
verdades. A este respecto, me permito recordar que el pueblo romano, ese pueblo fun
dador de los procedimientos judiciales, los conservó en un secreto mientras los aristó-: 
cratas, los patricios, dominaron al pueblo romano, hasta que un plebeyo pudo empapar
se de los procedimientos, gracias a Tiberio Corruptáneo, que puso al tanto a los ciuda
danos ,romanos de cuáles eran los procedimientos, cuáles las palabras sacramentales 
y cuál era el fin que perseguía la ley. Permitidme ahora, señores diputados, venir a 
convertirme en un nuevo Tiberio Corruptáneo y hacer ciertas aclaraciones sobre el 
particular. La cuestión del juicio de amparo es una cúestión aparentemente compli
cada y en el fondo muy clara; los procedimientos judiciales, en general, aparentemen
te tan complicados, en el fondo son esencialmente prácticos, porque son el fruto de la 
lógica perfectamente llana, natural, que manda que una persona exponga los hechos 
en que funda su derecho, después de los razonamientos que hace valer en relación 
a esos derechos; en seguida la otra persona expone los hechos, sus fundamentos de 
derecho; más tarde vienen las pruebas y luego se discute el resultado. Este es, en 
el fondo, todo el procedimiento judicial. El procedimiento judicial principia por una 
demanda, en la que se exponen los hechos con fundamento de derecho; continúa 
por una contestación en la que constan hechos y fundamentos de derecho; sigue des
pués con un término de prueba que cada uno rinde a su antojo, conforme a su 
derecho convenga vienen en seguida los alegatos, en que cada uno pretende demostrar 
que con las pruebas rendidas y los argumentos están bien aplicados esos hechos. Más 
tarde viene la sentencia a decir quién demostró los hechos que había invocado y quién 
aplicó los razonamientos más adecuados en su oportunidad. Esto es lo que constituye 
prácticamente un juicio; pero como los juicios de amparo son muy favorables, vienen 
en seguida los recursos, que tienden directa e inmediatamente a modificar, a reformar 
o confirmar o a anular una sentencia. Por eso tenemos como recurso, propiamente 
tal, el recurso de apelación, en el que se permite subsanar los errores en que se haya 
incurrido mientras se rindieron las -pruebas, y tenemos un recurso de una instancia 
completamente definida que no versa sobre los hechos y los fundamentos de derecho, 
sino que versa exclusivamente sobre la aplicación de la ley que se llama casación. 
El recurso de casación nos viene a decir si la ley está bien o mal aplicada: es sen
cillamente necesario para todos los pueblos civilizados. Este recurso de casación, en 
gran número de Estados de la República, es aplicado por el mismo Tribunal Superior, 
integrado por su Primera Sala. cuando ya las otras han conocido del recurso de ape
lación y han pronunciado la sentencia respectiva; de suerte que se salva la soberanía 
de los Estados porque son ellos mismos los que vienen a determinar cuál es la exacta 
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aplicación de la ley en cada caso; pero hay que fijarse en que se trata de aplicarse 
exactamente la ley que quizá sea, anticonstitucional, y como ninguno de nuestros 
poderes públicos es superior al otro, no puede el Ejecutivo ni el Poder Judicial decir 
al Legislativo que se equivocó dando una ley anticonstitucional, y el único remedio, el 
único procedimiento que ha habido para evitar esta's violaciones constitucionll.les de 
la ley, ha sido el recurso de amparo, que no se ha establecido para confirmar o revocar 
las sentencias de los tribunales de los Estados, sino que se ha establecido sencillamente 
para cuidar que esas' sentencias no violen las garantías individuales consignadas en la 
Constitución; y si ésta se ha hecho garante, si la nación entera, mediante un pacto 
federal, se ha hechp responsable de esas garantías, es lógico. indispensable, necesario, 
que el Supremo Poder de la Federación sea el que en cada caso venga a decir si 
han sido violadas o no las garantías individuales. Por lo demás, la discusión que nos 
han traído los signatarios del voto particular, está, lejos de ser una discusión nueva, 
es una discusión bastante vieja. Desde el año de 1857_ euando se, promulgó la Cons
titución, el artículo 14 nos hablaba de que nadie puede ser juzgado y sentenciado sino 
por leyes expedidas con anterioridad al hecho· y exactamente aplicables a él. Vino 
la Suprema Corte a interpretar ese articulo respetable por medio del juicio de amparo, 
y el primer problema con que se encontró fue si podría o no conceder amparo por 
negocios civiles. La opinión general de la Corte, por más que en un principio estuvo 
vacilante, se inclinó por que se concediera también en asuntos civiles. Llegó un mo
mento en que uno de los más distinguidos jurisconsultos, una verdadera honra del 
pueblo mexicano, don Ignacio Vallarta, llegó a la Suprema Corte de Justicia y sos~ 

tuvo que no debía concederse el amparo en negocios civiles, sino sólo en negocios cri
minales. Fundaba su tesis en dos argumentos principales: en un argumento gramatical 
que consistía en decir que, desde el momento en· que el artículo 14 constitucional 
establecía que nadie puede ser juzgado ni sentenciado, se refieren al individuo cuando 
el individuo es el objeto del juicio y no se refiere a un negocio extraño en que el· indi
viduo esté interesado; se fundaba, además, en el argumento histól'ico basado en la 
Constitución de 57. Cuando se discutió este articulo en el Congreso Constitmyente de 
57, se trataba, como trata todo orador al presentar un ejemplo, de exponer los ejem
plos que más llaman la atención, los que más hieren la imaginación; y como segura
mente es más grave la violación de garantías en un juicio criminal que en un juicio 
civil, los argumentos y los ejemplos propuestos se revelan más claramente en la 
violación de garantías en juicios criminales y no en la violación de garantías en 
juicios civiles. Fundado principalmente en estos dos argumentos, señores, el licen
ciado Vallarta expuso que no debía pedirse amparo por asuntos civiles, sinó en asun
tos del orden Criminal; y mientras el licenciado Vallarta estuvo en la Suprema Corte, 
esta opinión prevaleció debido al talento de este gran abogado; pero ·cuando el licen
ciado Vallarta salió de la Suprema Corte ¿ qué creen ustedes que aconteció '/ Que preci
samente el mismo licenciado Vallarta, en el primer negocio que patrocinó ante la Supre
ma Carte, el negocio de las salinas del Peñón Blanco, sostuvo que si se debía conceder 

. amparo por asuntos civiles. Cambió la jurisprudencia de la Corte, y desde entonces se ha 
venido sosteniendo el amparo en negocios civiles; no fue, como dice el diputado 
Medina, que el amparo se estableció en la época del general González, sino que fue 
una ley anterior, y la misma Suprema Corte concedía amparo en negocios civiles, 
a pesar de esa ley, declarando que era una. ley anticonstitucional. Más tarde vino 
la ley expedida. en la época del mismo general González, luego vino nuestro' Código 
de Procedimientos Civiles Federales, después el Código Civil Federal y todos ellos 
han venido sosteniendo que sí debe concederse amparo en juicios civiles. Esto, señores,. 
no lo han 'hecho por un error, lo han hecho porque es la conquista más grande. 
del Derecho Civil mexicano, es aún más grande que el babeas corpus Y que el rigbt 
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or error de que nos hablan los jurisconsultos sajones; y ésta, que es una verdadera con
quista que honra a México y qUe nos honra a todos, es lo que quieren discutir los 
signatarios del voto particular, fundándose en un argumento más aparatoso 
que real. Se nos dice: desde el momento que es la Suprema Corte de Justicia la que 
va a resolver en última palabra, porque no quiero usar ni del vocablo recurso ni del 
vocablo juicio, ni de ningún vocablo técnico; desde el momento en que la Suprema 
Corte de Justicia es la que va a decidir de una manera definitiva sobre la aplicación 
de la ley, desde este momento se viola la soberanía de los Estados. Los signatarios 
del voto se nos han convertido en más papistas que el papa, porque hasta esta fecha 
se había sostenido que debía concederse el amparo en asuntos criminales; algunos 
habían sostenido qUe no se debía conceder en asuntos civiles, pero todos estaban 
conformes que en asuntos criminales sí procedía el amparo; solamente los signatarios 
del voto particular nos dicen que no, ni en unos ni ,en otros casos, por respeto 
a la soberanía de los Estados. Está bien señores; es esencialmente respetable; pero 
debemos tener en cuenta que los Estados, al sujetarse a un pacto federal, se han des
prendido de determinados derechos, se han desprendido de determinadas atribuciones 
que garantiza la nación entera. Entre los derechos de que se han desprendido los Es"" 
tados, existen tres que por su naturaleza misma tienen que estar garantizados por la 
Federación: primero, cuando la Federación invade la soberania de los Estados, ¿ va a 
ser el Estado el que decida si puede establecer jurisprudencia en cusos semejantes? Es 
indispensable que la Suprema Corte de Justicia sea la que resuelva: el Poder Federal, 
el Poder Supremo de Justicia de la nación. Cuando los poderes de los Estados invaden 
las atribuciones de los poderes federales, se encuentra exactamente en el mismo caso: 
la Suprema Corte de Justicia es la que debe res,olver en último análisis. Y tenemos, por 
último, lo que nuestra Constitución, muy merecidamente, pone en primer lugar: las 
garantías individuales. En un juiclo civil, lo mismo que en un juicio criminal, se pueden 
violar las garantías individuales; esas garantias individuales están establecidas por to~ 
dos los Estados, y la Federación está obligada a hacerlas respetar. ¿ Y cómo va a hacer 
respetar la Federación las garantías individuales si no tiene tribunal que juzgue todos 
estos asuntos? !Se nos dice: la Federació"n viene a revisar, a corregir y a modificar 
las sentencias de los tribunales de los Estados; esto, señores, es un €rror; esto, sen
cillamente, es no conocer el verdadero funcionamiento de los juicios de amparo, es 
no haberse fijado tampoco en lo que dice el ciudadano Primer Jefe en su proyecto. 
El ciudadano Primer Jefe, en la fracción l, en la parte final nos dice: 

"La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, 
limitándose a ampararlos y a protegerlos en el caso especial sobre el que verse la 
queja, sin hacer general respecto de la ley o acto que la motivare." 

Esto nos viene a significar dos cosas perfectamente bien sabidas por todos los 
abogados que se encuentran en esta Asamblea; en primer lugar, que se puede pedít· 
amparo contra la ley y contra un acto de una autoridad. Conb'a la ley se puede pedir 
no sólo en casos generales, sino cuando se trate de un caso concreto, de una ley 
que viole las garantias individuales; el interesado puede decir: esta autoridad ha proce
dido relativamente bien porque ha aplicado exactamente la ley; pero con este acto con
creto 'viola esta garantía individual que establece la Constitución en mi favol'. Bien: 
no me ocuparé de eso; es un procedimiento bien conocido, pocos habrá que no 10 
conozcan; me referiré al acto contrario. La Suprema Corte, al iniciarse un amparo 
de cualquier asunto, no va a decir que la sentencia es buena o que la sentencia es 
mala, que se modifica, que se revoca o que se confirma. Lo que dice la Suprema Corte 
es esto secillamente, si tiene éxito el quejoso en el amparo: esta sentencia viola una 
garantía individual y toca a los tribunales de 108 Estados, no a la Suprema Corte, re
parar la violación del acto; pero una vez reparada la violación del acto, si la sentencia 
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es justa, la Suprema Corte no tiene que ver absolutamente en aquélla. Dije antes y re
pito que hay muchos abogados ignorantes que pretenden suprimir el recurso de casa
ción, diciendo que o sobra la casación o sobra el amparo; esto es un error; la casación 

; tiene por objeto: unificar la interpretación de la ley, y como todos los Estados tienen 
sus leyes esp·eciales, es lógico que los tribunales de los Estados sean los que fijen la 
manera de interpretar esas leyes j en tanto que el amparo no tiene que fijar la manera 
de interpretar la ley de los Estados, sino tiene por objeto cuidar de que los actos que se 
ejecutan en virtud de las leyes de los Estados, no violen las garantías individuales, que 
está obligada la Federación a cuidar; no sobra, pues, ninguno de los dQs recursos. Lo 
que sucede es que se han aplicado mal y esta mala aplicación ha venido de la dictadura, 
como todos nuestros _ males, de nuestro pésimo si.stema de Gobierno. Hemos dicho 
antes que el amparo no es un recurso ni es Un juicio; no es un recurso por la forma 
de su tramitación, .por más que en el sentido gramatical de la palabra siempre le 
queda a una persona el derecho de recurrir al amparo para que no se viole en su 
perjuicio una garantia individual. No es un juicio nuevo, porque no se va a debatir 
ante los tribunales federales si fulano debe o no debe, si el fundo de fulano reporta 
una servidumbre a favor de perengano; es una cuestión distinta; si tal o cual acto 
ha violado o no las garantías individuales del quejoso. Pero dada la forma en que 
se ha establecido el amparo entre nosotros, se· ha hecho verdadero el juicio integrado 
por las partes respectivas, que es el criterio de queja, en el que se debe decir 
en qué consiste el hecho de violación, cuál es la ley que ha sido violada, en fin, 
una serie de requisitos semejantes. En seguida viene la contestación, que es el informe 
de la autoridad responsable; el juicio se abre a prueba y vienen los interesados, 
es decir, el quejoso y la autoridad responsable a rendir las que tengan. Suponiendo 
que la autoridad responsable no ha tenido raz6n en su procedimiento, la Suprema 
Corte de Justicia dice: liLa autoridad responsable ha hecho mal porque está demos
trado el derecho de fulano". Debido a esta organizaci6n viciosa, la Suprema Corte 
de Justicia se convierte en revisora de los juicios tramit;a4os por los tribunales 
de los Estados; y si analizamos atentamente el proyecto del ciudadano Primer Jefe, 
nos encontramos que en materia de juicio civil y criminal no existe ya esa revisión, 
no hay nuevas :pruebas para que vengan a la Corte Suprema de Justicia a fin de 
que se confirme o revoque la sentencia, sino que la Corte se va a limitar a la 
función que le está encomendada en el juicio de amparo, se va a limitar a examinar si 
una autoridad judicial violó o no la garantía; eso es sencillamente su papel.- Suponga
mos que dice que se violél una garantia individual. ¿ Con esto simplemente se viola la so~ 
berania de un Estado? No, señores, es completamente un absurdo; de consiguiente, 
señores diputados, vemos que los signatarios del voto particular se han asustado 
con la palabra soberanía del Estado, han creído que el juicio de amparo viola esa 
soberania y no se viola porque los Estados van a ser los que se ciñan estrictamente 
a la ley y van a hacer que se cumpla ésta. Pero hay otro argumento excepcional 
y parte de él se nos ha explicado: el caso de juicios ganados en los tribunales de 
Estados y perdidos en la Suprema Corte¡ en primer lugar digo que esto es falso. 
Los juicios. ganados en los Estados no se pierden en la Sup»ema Corte; los tribuna
les locales pueden sostener su misma sentencia siempre que no violen las garantías 
individuales. En segundo lugar, si queremos hacer leyes particulares, estudiemos el 
medio, la conciencia; todos sabemos que en el pueblo más rabón una autoridad tiene 
la mitad de amigos y la otra mitad de enemigos. En los Estados, el gobernador tie
ne la mitad de amigos y la otra mitad de enemigos¡ y sencillamente los tribunales 
influenciados se apasionan con la pasión de los mismos interesados; si no declaramos 
el juicio de amparo para los asuntos civiles y criminales, habría justicia para la mi
tad y no para la otra. Se nos dirá que contra este mal hay otro mal, el de los pa-
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niaguados de México y de los abogados influyentes; este argumento ha sido esgrImI
do con toda mala fe por los oradores del pro, porque tiende a predisponer el ánimo 
de la Asamblea contra aquellos abogados residentes en México que pueden estar en 
contra de sus opiniones. Prácticamente, lo que vemos en el fondo es esto: ha habido 
en México abogados influyentes; el amparo no será un remedio eficaz si tenemos 
una Corte Suprema de Justicia mala; pero si la tenemos como debemos suponer que 
la tenemos, buena, en virtud de las reformas hechas en la organización de la Supre
ma Corte, no habrá abogados influyentes; y suponiendo que los hubiera, siempre he
mos visto todos los que hemos tenido necesidad de alegar ante ese alto tribunal, que 
los cinco o los seis abogados influyentes de México no son los únicos, sino que tienen ra
mificaciones en los Estados; cada abogado que controla algunos Estados de la República 
tiene su grupo de amigos y favoritos, de consentidos en los tribunales locales, y resul
ta que, prácticamente, en esta forma sigue sosteniéndose lo que quieren los favoritos de 
los tribunales locales, porque el favorito de esos tribunales obtiene su sentencia favord.
ble, y por medio de sus amigos, los abogados de México, obtienen de la Suprema Corte la 
sentencia también favorable. Eso es lo que ha sucedido; los casos que se nos han pre
sentado aquí son casos de excepción. Los pobres no tienen con qué ir a la ciudad de Mé
xico; tampoco tienen los pobres para ir a la capital de los Estados; y si paniaguados hay 
en México, paniaguados hay en los Estados; eso no es argumento. El único argumento 
que pudiera haber en el proyecto de la Comisión y que la favoreciera, es el ataque a la 
soberanía de los Estados; pero si se entiende cuál es la verdadera función del amparo y 
se comprende que no se trata de revisar, confirmar o modificar las resoluciones de los 
tribunales de los Estados, sino sencillamente de vigilar que no se violen las garantías in
dividuales, en ese caso se vendrá a la consideración de que el amparo en asuntos civiles 
y criminales no implica de ninguna manera una violación a la soberanía de los Es
tados. Que se ha abusado del amparo, es cierto; pero si estudiamos el artículo 107 
del proyecto del ciudadano Primer Jefe, se verá que por las reglamentaciones que 
se ponen en ese artículo se evitarán estos abusos. Antiguamente se encontraba que 
si la ley abría el juicio a prueba por diez días, y si se abría por quince, el actor venía 
a pedir amparo por inexacta aplicación de la ley: Hoy nos encontramos en la Consti
tución respectiva que sólo' se pedirá amparo cuando se violen las garantías individua
les. Por consiguiente, vemos que estamos perfectamente limitados en el amparo. Es 
cierto que del amparo se puede hacer un abuso, como se puede abusar de todas las 
cosas; no hay cosa mejor que una pistola para defenderse de una agresión, pero no 
hay cosa peor que el abuso de esa arma; por consiguiente, lo que debe hacerse es 
estudiar la manera de hacer uso de esa pistola. Del mismo modo, el juicio de am
paro absolutamente en su fondo es bueno, pero puede ser malo cuando se abusa de 
él; y el sabio proyecto tiende a que no vaya a excederse el litigante en el juicio de 
amparo, a que no vaya a pedirlo sin motivo ni necesidad. El amparo bien establecido 
por sí solo no viola la soberanía de los Estados; el abuso podrá violarla, como el 
abuso de un Huerta pudo violar la soberanía de la nación; pero esto no quiere decir 
que la institución sea mala, como no es mala la institución de la Presidencia de la 
República. (Aplausos.) 

-El C. Jara: Pido la palabra, señor presidente. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Jara. 
-El C. Jara: Señores diputados: Perdonad que después de haber escuchado los 

brillantes razonamientos de nuestro distinguido compañero, licenciado Tiberio Li
zardi, venga un profano en la materia a exponer aquí sus razonamientos para sos
tener nuestro voto particular. Tengo la obligación, supuesto que soy uno de los sig
natarios del referido voto, de exponer ante vuestra respetable consideración los 
motivos que he tenido para fundar ese voto particular. El señor licenciado Lizardi 
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acaba de decir que no hemos traído nada nuevo ante vuestra consideraciOn, que lo 
que atañe a nuestro voto particular se viene discutiendo desde hace muchos años, 
y, por consiguiente, no es digno. casi de tomarse en consideración. Yo, por lo que 
a mí toca, no he creído jamás traer nuevas ideas a este Parlamento, ideas nuevas 
en el rigor de la palabra que puedan interpretarse como tales, supuesto que nada 
existe absolutamente nuevo bajo el sol; pero hemos creído que presentando nuestro 
voto en la forma conocida por vosotros consigamos parte de lo que tanto se anhela 
en la República Mexicana, consigamos un respeto mayor para· la justicia, consiga
mos un respeto mayor para la soberanía de los Estados y consigamos también evitar 
que el juicio de amparo sea el filón que tan sabia y aprovechadamente han sabido 
explotar muchos de los abogados de la metrópoli. Se nos ha hablado del Pacto fe
deral; se nos ha dicho que para sostener ese pactó es indispensable que dejemos a 
la Suprema Corte de Justicia como invulnerable, que dejemos a la Suprema Corte 
de Justicia con toda facúltad para invadir a los Estados' de la Federación sin que 
con ella se pueda meter ninguno de los mismos Estados. Señores diputados: yo con
sidero que estando los Estados de la Federación constituidos en su régimen guberna
mental lo mismo que está la Federación, es decir, teniendo sus tres poderes, I.egisla
tivo, Ejecutivo y Judicial, a esos tres poderes se les debe dejar toda la amplitud de 
su funcionamiento, a esos tres poderes se les debe conceder todo el respeto a que 
son acreedoras. El Pacto federal lo entiendo a base de un respeto mutuo, 'a base 
de una verdadera concordia y no a base de invasión a la soberanía; Hemos venido 
luchando por conseguir la soberanía, arrancando. desde los municipios; de allí es 
que, con todo entusiasmo, más bien con ardor, hemos aceptado el proyecto del Primer 
Jefe en lo que atañe a este punto. ¿ Por qué? Porque al Municipio lo consideramos 
como la base de nuestras instituciones, porque son los pequeños organismos que for
man el gran conjunto; y ojalá, señores, que a los municipios, que también en pequeño 
tienen sus tres poderes y también en pequeño tiene su Poder Legislativo en el Cabildo, 
su Poder Ejecutivo en el presidente municipal y el Poder Judicial en los jueces, se les 
tenga el mismo respeto que ahora se tributa a los Estados de la Federación. Entonces 
habremos conseguido nuestro ideal, entonces habremos establecido una verdadera 
libertad, una verdadera soberanía. Ahora se ha conseguido en parte mucho de lo 
que se desea, de lo que se persigue; pero no hemos llegado ni con mucho a lo que 
debe ser la solución del problema de la soberanía en la grande, en la amplia acepción 
de la palabra. Señores diputados: ya se han citado aquí varios casos en que el ampa
ra ha sido concedido a las dos partes litigantes, a los dos contendientes; de manera 
que eso ha traído como resultado que los juicios se perpetúen y que sufran en mucho 
los tribunales de los Estados: sufran en su soberanía y sufran en su dignidad, si cabe 
la frase. ¿ Por qué hemos de tener nosotros el prejuicio constante de que en los 
Estados de la federación, en los tribunales de los Estados se va a proceder con menos 
honradez que en la Suprema Corte de Justicia? Y si esto llegare a suceder, si real. 
mente los tribunales de los Estados se prestan para mayor corrupción, los Estados se
rán responsables de los perjuicios que reciban por haber hecho una mala elección de 
magistrados. Pero por otra parte, ¿ qué garantía tendrá un tribunal compuesto 
de personas de las más honorables, si después de haber pronunciado un fallo concien. 
zudo. ese fallo, a fuerza de maquinaciones, a fuerza de dinero, es destruido allá 
en la Suprema Corte de Justicia? Por otra parte, señores, nosotros sabemos que 
los Estados tienen su propia legislación en consonancia con el Código 1runda
mental de la República, en consonancia con nuestra Carta Magna; pero supuesto 
que están facultados para tener legislación propia son distintos los procedimien
tos empleados para administrar justicia en los diversos Estados. y ninguno más 
apropiado para administrar justicia que el que conoce a fondo lo que ha hecho, que 
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el .que conoce la propia ley. Por consiguiente, los tribunales de los Estados, en 
los juicios civiles, están en mejor condición para dictar su fallo en el mismo asunto 
que la Corte Suprema de Justicia. Se ha dicho, señores diputados, que algunos de los 
orad'ol'es del pro han esgrimido como argumento que los pobres no podrán defenderse 
ante la Suprema Corte de Justicia y que ese argumento no es digno de tomarse en 
cuenta. Yo creo que es al contrario, que sí es digno de tomarse en consideración, y 
tan es digno de tomarse en consideración, que nosotros, al tratarse de la Ley del 
Trabajo, hemos querido que los Estados tengan facultades para legislar en :lsuntos 
de esta especie. ¿ Por qué? Porque comprendemos que es un sacrificio, es un verda
dero viacrucis lo que hacen los trabajadores, los necesitados, los que han hambre y 
sed de '.justicia, para ir desde un lejano pueblo hasta México en demanda de que 
se les imparta esa justicia. ¡Cuántas veces a costa de sacrificios sin cuento van los 
pobres despojados desde un rincón de la República hasta la capital, buscando dll buen 
abogado que defienda su negocio, que los libre del despojo de que han sido víctimas; 
y después de andar de aquí para allá vienen a ser nuevamente despojados y se les 
arranca hasta el último centavo de sus fonditos destinados para los gastos que tienen 
que hacer, y hasta la última noche la pasan en el Zócalo y al día siguiente, de limos
na, se regresan a su tierra sin haber conseguido más que dar un nuevo óbolo a los 
que explotan la justicia! Casos de esta naturaleza se han repetido con una insisten
cia verdaderamente abominable; ya el señor licenciado Medina nos citó un caso muy 
ruidoso, y aquí nada menos en Querétaro se sabe de otro en que se llevan gastados 
la friolera de ciento ochenta mil pesos nada más en estampillas, porque ha ido a la 
Corte y ha vuelto a ir y ha vuelto a regresar. En estas condiciones, señores dipu
tados, nosotros con' nuestro voto particular no impedimos a las garantías indivi
duales, sino queremos que eso quede perfectamente expedito; nosotros queremos pre
cisamente que el amparo sea lo que debe ser, que permanezca con el respeto que 
debe tener, con la majestad de que debe estar rodeado; es por lo que pretendemos 
evitar el recurso de amparo, evitar que a su sombra sigan los negocios y sigan enri
queciéndose los abogados, sigan también siendo despojados los pobres que no pueden 
tener recursos para permanecer en la -capital, esperando que al cabo de diez o doce 
años venga un fallo de la Suprema Corte de Justicia a significarles que han quedado 
despojados. Así pues, señores diputados, y supuesto que en lugar de una profana
ción a la grande obra de nuestros antepasados, los ilustres constituyentes del 57, 
queremos precisamente la glorificación de esa obra, la glorificación de eso que ha 
sido el orgullo de la nación mexicana, que lleva el nombre de amparo, deseamos 
que ese amparo no siga sirviendo para 10 que hasta ahora ha servido en muchos 
casos, para lo que acabo de asentar. Tened presente, señores diputados, la imposibili
dad en que están muchos vecinos de la República para ir a México a demandar 
justicia; tened presente los casos que se han citado y muchos que debéis conocer, en 
los cuales el amparo no ha sido más que el pretexto para llevar adelante el despojo 
en nombre de la ley. Por lo tanto, os invito a que votéis por nuestro voto particulal', 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Truchuela. 

-El C. Truchuelo: Seré brevísimo, porque el cansancio de la Asamblea así lo 
reclama. Había en Grecia dos ciudadanos notables que se llamaban Temístocles y Arís
tides; el primero se distinguía por sus ambiciones, y por su fácil palabra dominaba 
.en las asambleas, y el segundo por su modestia y por su espíritu de justicia en los 
tribunales. A las ambiciones de Temístocles se opuso Arístides, y éste le acusó de 
malversación de fondos públicos. Temistocles proeuró el destierro de su adversario 
por el ostracismo. Cuéntase que el día de la votación, un hombre del pueblo suplicó 
a ArÍstides que le escribiera su nombre en la concha. Arístides, sorprendido por aque
lla petición, le dice: ¿ Qué mal te ha hecho ese hombre? ¿ Le conoces? Ni le conozco, 
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ni me ha hecho ningún mal; pero estoy cansado de oírlo llamar siempre el justo. No 
es otra cosa, señores, lo que vienen haciendo el señor licenciado Medina y el señor 
general Jara; ya están cansados de que, en la Copstitución se consignen principios 
liberales, entre los que descuella brillantemente el del salvador recurso de amparo, 
y pretenden borrar la más grande de nuestras libertades, de nuestro Código Supremo. 
Examinando la parte expositiva del dictamen dé los que firman el voto particular, 
encontramos que constituye una serie de errores; aseguran que debía suprimirse el 
amparo porque ataca la soberanía de los Estados, aun cuando en la parte ref;olutiva 
del voto particular que se propone, no es más que una fiel conclusión de parte de las 
consideraciones que se hacen en el proyecto del ciudadano Primer Jefe. Sin embargo, 
las consideraciones fundamentales dan lugar a gravísimas interpretaciones y tienden 
a modificar esa institución nobilísima y salvadora, que es el' supremo medio que 
tenemos para hacer efectivas las garantías indiv~duales. 

Señores diputados: Si nos fijamos enJo que hemos aprobado en anteriores precep
tos y en lo que debe estatuir nuestra Constitución sobre este punto, tendremos que 
decir. que el voto particular que presentan los señores Jara y Medina es completa
mente extravagante, porque el artículo 14, aprobado unánimemente, establece el re
curso de amparo de una manera tal, que fija el derecho de interponerlo contra las 
sentencias definitivas, aun contra los actos de las autoridades que violen los proce
dimientos de trascendencia. Señores.: de admitir las consideraciones que hacen los fir
mantes del voto particular, ¿cómo se interpretaría el nuevo precepto en relación 
con el artículo 14? ¿ Cuál sería el espíritu que dominaría en la Constitución, si allá, 
por una parte, admitimos garantías y por otra parte las borramos hoy de la manera 
más absoluta? Esta sería la mayor inconsecuencia que cometeríamos al expedir la 
Constitución. Pues bien, señores; si tenemos en cuenta cuáles son los fundamenttos 
y las finalidades del amparo, concluiremo-s forzosamente que éste es el único medio 
expedito y poderoso en verdad para hacer efectivas las garantías constitucionales. 
De nada serviria todo nuestro empeño para estudiar detenidamente artículo por 
artículo, para consagrar el respeto al domicilio, a la propiedad, a las posesiones, 
etcétera, si no hubiera el recurso salvador para sancionar esos respetos, muy prin
.cipalmente a favor de la gente pobre. No es exacto, señores, lo que os ha dicho el 
señor diputado Jara a propósito de que para pedir amparo la clase menesterosa tendrá 
Que ocurrir a la ciudad de México; no· es asÍ. El amparo se interpone en el lugar 
donde reside el individuo cuyas garantías individuales han sido conculcadas, y en 
la Suprema Corte, no se necesitan personas, para nada,. sea pobre o rico j. porque los 
procedimientos son bien claros y breves, y para la clase desvalida siempre hay en 
todo éaso defensores de oficio. No puedo conjeturar ni el más insignificante argu
mento en contra, desde el momento que todo está previsto por nuestras leyes, y si 
bien es un recurso que para el mejor éxito debe iniciarse por un abogado j y si se 
trata de un insolvente, no debemos olvidar que existen defensores de oficio. 

El ataque que se hace, en cuanto a que vulnera la soberanía de los Estados,' seño
res, es la cosa más absurda; lejos de vulnerar la soberanía de los Estados, el ampa
ro es una institución ligada íntimamente con nuestro sistema político; donde se hace 
sentir, donde se palpa su eficacia es donde se aplica el recurso de amparo. Las leyes 
constitucionales forman el gran pacto que une a .todos lo.s Estados y, por consiguiente, 
todas las leyes de las entidades federativas no pueden dictarse sino de acuerdo con 
esos principios constitucionales. Si los Estados se apartan de esta regla fundamental, 
que es lo que constituye Jlllestra Carta Magna, todas las leyes y resoluciones que 
verdaderamente son contrarias al espíritu de unidad que debe reinar en la República, 
son destruidos directamente por medio del amparo concedido en caso-s concretos. Los 
actos atentatorios contra las garantías individuales deben ser reclamados por la 

811 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



via de amparo; la leyes clara; no se va a atacar la ley de los Estados por más 
mala que sea; se ataca el acto concreto. La justicia federal ampara y protege al ciuda
dano cuyas garantías individuales han sido conculcadas. Si una ley o un acto de una 
autoridad viene a conculcar una garantía constitucional, entoces se acude al ampa
ro, dirigiéndose, según el caso, al juez de Distrito o a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que está velando siempre por el respeto de los principios constitucionales 
para que nadie altere los preceptos de nuestra Carta Magna o intente establecer una 
jurisprudencia que tienda a contrarrestar los principios de la Constitución, para que 
ésta no sea un mito. Cuando los Estados dictan una ley que sea anticonstitucional, en
tonces los ciudadanos tienen derecho de pedir amparo contra cada acto 'concreto que 
vulnere sus derechos. Al desnaturalizar el amparo, restringimos los beneficios de nues
tra Constitución, Y' venimos a menoscabar nuestras instituciones. Supongamos que se 
expide la reglamentación de la Ley Agraria en un Estado y que se ataquen abierta
mente los principios que vamos a consignar sobre el particular en nuestro Código 
constitucional. Si no admitimos el recurso de amparo, los Estados, a pretexto de la 
inviolabilidad de su soberanía, nulificarÍan por medio de leyes locales la Constitución 
federal y saldría sobrando todo el estudio que hemos venido a hacer a este Congreso 
Constituyente, porque no tendríamos ningún principio sano que pudiera hacerse efec
tivo para la enérgica sanción del código de la patria; habríamos perdido lastimosamente 
el tiempo y nuestras discusiones serían calificadas de completamente inútiles, porque 
no existiría el medio para que la autoridad suprema viniera a garantizar esos prin
cipios que estamos estudiando y que vamos a consignar en nuestra Carta Magna. En 
tal virtud, señores, es el mayor absurdo que vayáis a aprobar el voto particular; no 
es esta una cuestión nueva, no; es una cuestión ya debatida, en que trinfó el prin
cipio liberal; por consiguiente, no debemos regresar, cuando por el contrario buscamos 
un adelanto en la ciencia jurídica. 

N o haré historia de la manera como se han venido estableciendo las garantías in
dividuales, desde la Carta Magna, pero sí diré que todos los progresos alcanzados no 
sólo en la Constitución de 57, sino después con la propia jurisprudencia, revelan que 
es una necesidad imperiosa el establecimiento del juicio de amparo, que, lejos de 
atacar la soberanía de los Estados, viene haciendo respetar los principios constitu
cionales y es el lazo de unión que los mantiene perfectamente ligados entre sí para 
hacer la República fuerte, darle auge y hacer ostensible el Poder Judicial, que es el 
que mantiene el equilibrio de la fuerza activa de todo Gobierno democrático. Si 
aceptamos nada más el voto particular de los señores diputados Jara y Medina, ha
bremos dejado la obra incompleta. Los artículos del cindadano Primer Jefe contenidos 
en el proyecto son los que nos vienen dando una reglamentación precisa, exacta, 
liberal y perfectamente bien estudiada; y si nosotros no los aceptamos ahora, no 
habremos hecho nada para sentar las nuevas bases de ansiada justicia y nos expondre
mos a que otro Congreso, haga lo que, se hizo en la época de la dictadura de Porfirio 
Díaz: mutilar las garantías individuales al hacer un código reglamentario sin ningún 
principio conforme a la ciencia, sino tan sólo hechos para llenar una formalidad. Por 
lo tanto, señores, os suplico que desechéis ese dictamen y votéis por el proyecto del 
Primer Jefe y por el dictamen de la Comisión. (Aplausos. Voces: ¡A votar! ¡A 
votar!) 

-Un C. seeretario: La Presidencia consulta a la honorable Asamblea si se con
sidera suficientemente discutido el asunto. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) 

La Presidencia ordena se diga a la honorable Asamblea que, con el objeto de 
cumplir con una disposición legal, se va a poner a discusión el artículo 107, tal 
como lo ha presentado la Comisión, que según el propio Reglamento, es el que se 
debe votar primero. 
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-El C. Palavicini: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Palavicini: La discusión actual, en realidad, ha versado sobre todo el 

articulo 107 'Y no sobre determinada fracción; lo que debe hacerse es ponerse a vo
tación, primero, el dictamen de la Comisión, y después el voto particular. En cuanto 
al debate, creo que no está suficientemente tratado, pero en todo caso, en este momen
to se está tratando de la discusión de todo el asunto. 

-El C. presidente: El proyecto de la P:rimera Jefatura contiene puntos que no 
están contenidos en el dictamen de la Comisión ni en el voto particular. 

-El C. Macías: Pido la palabra señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Macias. 
-El C. MacÍas: Ciudadanos diputados: El articulo que se discute es uno de los 

más trascendentales que contiene la Constitución de la República, y haréis muy bie~ 
porque haréis obra patriótica, si escuchaáis todavia las razones que hay que exponer 
para demostrar las necesidades constitucionales y cientificas que tiene el proyecto de 
la Primera Jefatura. No se ha llegado a examinar absolutamente ninguna de las partes 
del Reglamento -que ese articulo contiene, y si oís las consideraciones que deben ha
cerse sobre esa parte, quedará perfectamente demostrado que las tendencias de los 
autores del voto particular tiende a mutilar uno de los recursos más importantes y 
trascendentales de la Constitución de la República. Si no escucháis esto, estoy seguro 
que contraeréis ante la nación una responsabilidad grande que debéis evitar, vosotros 
que habéis sido tan celosos para dar al pueblo mexicano una Constitución que asegure 
sus libertades. (Aplausos.) 

2 

-Un C. secretario: Está a discusión .•. 
-El C. Jara, interrumpiendo: ¿ Qué cosa está a discusión? 
-El C. secretario: El dictamen de la Comisión. 
-El C. Jara: Que se lea el dictamen. 
-El C. secretario: j/Articulo 107. Todas las cOI\troversias de que habla el 

artículo 103 se seguirán a instancia de la parte agraviada por medio de procedimien
tos y formas del orden jurídico que determinará una ley, la que se ajustará a las 
bases siguientes: 

"l. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, 
limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre que verse la queja, 
sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la motivare: 

uII. En los juicios civiles o penales, salvo los casos de la regla IX, el amparo 
sólo procederá contra las sentencias definitivas respecto de las ,que no proceda ningún 
recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o reformadas, siempre 
que la violación de la ley se' cometa en ellas, o que, cometida durante la secuela del 
procedimiento, se haya reclamado oportunamente y protestado contra ella por negarse 
su reparación, y que cuando se haya cometido en primera instancia se haya alegado 
en la segunda, por vía de agravio. 

lILa Suprema Corte, no obstante esta regla, podrá suplir la deficiencia de la 
queja en un juicio penal, cuando encuent~e que ha habido en contra del quejoso una 
violación manifiesta de la ley, que lo ha dejado sin defensa o que se le ha juzgado por 
una ley que no es la exactamente aplicable al caso y que sólo por torpeza no Be 
ha combatido debidamente la violación; 

uII!. En los juicios civiles o penales sólo procederá el amparo contra la violación 
de las leyes del procedimiento cuando se afecten las partes substanciales de él y de ma
nera que su infracción deje sin defensa al quejoso; 
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"IV. Cuando el amparo se pida contra la sentencia definitiva en un juicio civil~ 

sólo procederá, además del caso de la regla anterior,. cuando llenándose los requisitos 
de la regla segunda, dicha sentencia sea contraria a la letra de la ley aplicable al caso 
o a su interpretación jurídica, cuando comprenda personas, acciones, excepciones O> 

cosas que no han sido objeto del juicio, o cuando no las comprenda todas por omisión 
o negativa expresa. 

"Cuando se pida el amparo contra resoluciones no definitivas, según lo dispuesto 
en la fracción anterior, Se observarán estas reglas en lo que fuere conducente; 

"V. En los juicios penales, la ejecución de la sentencia definitiva contra la que se 
pida amparo se suspenderá por la autoridad responsable, a cuyo efecto el quejoso le 
comunicará, dentro del término que fija la ley y bajo la protesta de decir la verdad" 
la interposición del recurso, acompañando dos copias: una para el expediente y otra que 
se entregará a la parte contraria; 

"VI. En juicios civiles la ejecución de la sentencia definitiva sólo se suspenderá si 
el quejqso da fianza de pagar los daños y perjuicio's que la suspensión ocasionare, a 
menos que la otra parte diere contrafianza para asegurar la reposición de las cosas al 
estado que guardaban si se concediere el amparo y pagar los daños y perjuicios con
siguientes. En este caso se anunciará la interposición del recurso como lo indica la re
gla anterior; 

"VIL Cuando se quiere pedir amparo contra una sentencia definitiva se solicitará 
de la autoridades responsables copia certificada de las constancias que el quejoso se
ñalare, la que se adicionará con las que indicare la otra parte, dando en ella la lnisma 
autoridad responsable, de una manera breve, clara, las razones que justifique el acto 
qUe se va a reclamar, de las que se dejará nota en los autos; 

"VIII. Cuando el amparo se pida contra una sentencia definitiva se interpondrá 
directamente ante la Suprema Corte, presentándole el escrito con la copia de que se 
habla en la regla anterior, o remitiéndolo por conducto de la autoridad responsable 
o del juez de Distrito del Estado a que pertenezca. La Corte dictará sentencia sin 
más trámites ni diligencia que el escrito en que se interponga el recurso, el que 
produzca la otra parte y el procurador general o el agente que al efecto designare, 
'1 sin comprender otra cuestión legal que la que la queja contenga; 

"IX. Cuando. se trate de actos de autoridad distinta de la judicial o de actos de 
ésta ejecutados fuera de juicio o después de concluido, o de actos en el juicio cuya 
ejecución sea de imposible reparación o que afecten a personas extrañas al juicio, el 
amparo se pedirá ante el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción esté el lugar en que 
el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, limitándose la tramitación al in
forme de la autoridad a una audiencia para la cual se citará en el mismo auto en 
que se mande pedir el informe, y que se verificará a la mayor brevedad posible, reci
"lendose en ella las pruebas que las partes interesadas ofrecieren, y oyéndose los 
a1egatos, que no podrán exceder de una hora cada uno, y a la sentencia que se pro
nunciará en la misma audiencia. La sentencia causará ejecutoria, si los interesados 
no ocurrieren a la Suprema Corte dentro del término que fija la ley y de la manera 
que expresa la regla VIII. 

"La violación de las garantías de los artículos 16, 19 y 20 se reclamará ante el 
Superior Tribunal que la cometa o ante el juez de Distrito que corresponde, pudiéndose 
recurrir en uno y en otro casos a la Corte, contra la resolución que se dicte. 

"Si el- juez de Distrito no residiere en el mismo lugar en que reside la autoridad 
responsable la ley determinará el juez ante el que se ha de presentar el escrito de 
amparo, el que podrá suspender provisionalmente el acto reclamado en los casos y 
términos que la misma ley establezca; 

"X. La autoridad responsable será consignada a la autoridad eorrepondiente cuan-
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do no suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo y cuando emita fianza que reslt'ftare 
ilusoria o insuficiente, siendo en estos dos últimos casos solidaria la responsabilidad 
penal y civil de la autoridad con el que ofreciere la fianza y el que la prestare. 

"XI. Si después de concedido el amparo la autoridad responsable insistiere en la 
repetición del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia de la autoridad federal, 
será inmediatamente separada de su cargo y consignada ante el juez de Distrito -que 
corresponde para que la juzgue; 

"XII. Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada del auto de formal 
prisión de un detenido dentro de las -setenta y dos horas que señala el artículo 19, 
contadas desde que aquél esté a disposición de su juez, deberán llamar la atención 
de éste sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el término, y si no recibe 
la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, lo pondrá en libertad. 

llLos infractores del artículo citado y de esta disposición serán consignados in
mediatamente a la autoridad competente. 

j/También será consignado a la autoridad o agente de ella el que, verificada una 
aprehensión, no pusiere al detenido a disposición de su juez dentro de las veinticuatro 
horas siguientes. ' 

"Si la, detención se verificare fuera del lugar en que resida el juez, al términÚ' 
mencionado se agregará el suficiente para recorrer la distancia que hubiere entre 
dicho lugar y el en que se verificó la detención." 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Macias. 
-El C. MacÍas: Señores diputados: Cuando Hernán Cortés gobernaba esto que 

entonces era Nueva España, en todas las cartas que mandaba al rey concluía invaria
blemente diciendo: uy siempre concluyo rogando a Su Majestad que no mande aboga
dos a estos reinos". Si el espíritu de " Hernán Cortés hubiera venido a esta nación en 
los momentos en que se convocaba a este ilustre Congreso Constituyente, estoy se
guro que hubiera dicho también: "y siempre concluyo diciendo a Su Majestad que 
no mande abogados a este Congreso Constituyente", al mismo tiempo que habría agre
gado: Ily también ruego a Su Majef¡ltad que no mande militares entre sus abogados, 
porque lo han de hacer peor que los abogados". (Aplausos.) Voy, señores diputados, a 
ser muy breve, pero muy claro, porque ya no soy abogado, como lo dije el otro día r 

y ya no V()y a hacer USOl de la lógica jurídica, SillO simple y sencillamente del sentido 
común, que es en muchos casos el más raro de.los sentidos. Voy, señores diputados, a 
seguir un procedimiento breve, claro y conciso, estando seguro que podréis apreciar en 
t0<la. su exactitud y comprenderéis, sin que quede la menor duda, la fuerza de las 
consideraciones que vengo a someter ante vuestra s.oberania para que resolváis la 
difícil cuestión que se está deba~iendo en estos momentos y que la generalidad de 
vosotros no ha percibido con claridad debido a que los jurisconsultos que me han pre
cedido en está tribuna, tratando esta cuestión; no se han dignado descender de las 
alturas de la ciencia para venir a ponerse al nivel del simple sentido común, únicó 
a que debe apelarse en estos momentos, ya que no se trata de una academia de sabios, 
sino de una reunión de políticos que viene a resolver de los intereses más sagrados de 
la patria. Vamos a ·ver los argumentos que se han esgrimido contra el amparo en 
negocios civiles y penales, porque toda la controversia se ha limitado únicamente 
a estos dos puntos: es el primero de estos argumentos la soberanía de los Estados; 
si- se concede amparo en negocios civiles y penales. la soberanía de los Estados sufre~ 
la soberanía de los Estados se menoscaba; la Suprema Corte de Justicia, que es una 
Corte federal, vendría a inmiscuirse en la resolución de los asuntos que deben quedar 
sujetos única y exclusivamente a la jurisdicción de los -Estados. Este es el primer 
argumento, expuesto en términos sencillos, es decir, en toda su desnudez. El segundo 
argumento es éste: este sistema de amparo en negocios civiles y .penales, establecido 
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por:la Primera Jefatura, no tendrá que hacer otra cosa 'que conservar la gran tajada 
a los abogados establecidos en México. Esto dijo en iguales o semejantes palabras 
el ciudadano diputado Medina: "El amparo, tal como lo establece la Primera Jefatura, 
va a conservar a los abogados de la capital el gran filón que los hará ricos, que 
conservará su influencia y que obligará enteramente a los pobres y a los necesitados 
de todos los ámbitos de la República a recurrir a ellos". Ha dicho el diputado Jara: 
"Si conserváis ese juicio de amparo, los pobres desgraciados que aquí no encuentran 
justicia, porque son víctimas de las explotaciones de los poderosos, tendrán que em
prender un viaje hasta la capital de la República, y después de haber dejado allí 
hasta el último centavo en manos de los abogados, cuya rapacidad no se saciará jamás, 
volverán desnudos, pobres y desconsolados sin haber alcanzado el objeto que los llevó 
allá, teniendo que dormir la última noche en la plaza de la capital y volviendo a re
gresar al día siguiente, pidiendo limosna para llegar a sus humildes chozas". Pues 
bien, señores diputados; no hay el ataque a la soberanía de los Estados ni hay esa 
explotación a los pobres por parte de los abogados de la capital; no hay necesidad 
de que los pobres tengan que ir allá, sino que pueden ocurrir a los tribunales de los 
Estados. Se quiere sorprender a la Asamblea diciendo qUe se ataca la soberanía de 
los Estados. No, señores; tenemos una Federación, y para que la Federación pueda 
subsistir es necesario que le concedamos algo de su soberanía, porque, si no, entonces 
acabamos con la Federación. Si vamos a establecer una soberanía es necesario con
servar las bases indispensables sobre las cuales se constituya esa soberanía, y para 
conservar esas bases es indispensable, es forzoso que se conserve el juicio de amparo. 
Vais a verlo paso a paso. El señor diputado Medina, con su buen talento, reconoce que 
el recurso de amparo es indispensable para hacer efectivas las garantías individuales 
consignadas en esta Constitución. El artículo 19., ya aprobado por vuestra soberanía, 
dice clara y terminantemente: "En la República Mexicana todo individuo gozará de 
las garantías que otorga esta Constitución". De manera que toda garantia que está 
consignada en esta sección primera debe ser respetada, no sólo por los Estados, sino 
por la República Mexicana, que es el conjunto de los diversos Estados que forman la 
Federación Mexicana. Todo derecho, para poder hacerse efectivo, necesita tener un 
medio a su disposición, porque de otra manera re'sulta el absurdo de que se concede 
una facultad y se prohíbe la manera de hacerla efectiva. Dice un axioma de sentido 
común que el que quiere el fin quiere los medios; el pueblo mexicano quiere que 
todo hombre que resida en la República Mexicana tenga estas garantías, y para hacer 
efectivas estas garantías, con toda sabiduría la Constitución lo dice en este artículo 
que se discutió "hoy por la tarde y que no mereció ninguna observación de parte de 
esta distinguida Asamblea: 

"Artículo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que 
se suscite: 

"1. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales j 
"11. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la sobe

ranía de los Estados; 
"111. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la 

autoridad federal." 
Tenemos estas dos verdades: que la Constitución, en la sección primera, aprobada 

ya por vue'stra soberanía, el pueblo mexicano concede a todos los habitantes de la 
República las garantías que enumera la sección primera; y tenemos en el artículo 
103 que, para hacer efectivas esas garantías, esta Constitución otorga a los tribu
nales de la Federación la facultad de conocer de todas las leyes o actos de las autori
dades que vulneren esas disposiciones. 

Despl,1és de estas dos verdades que nadie absolutamente podrá poner en duda, va
mos a ver si es posible el amparo en negocios judiciales, quitando todo el tecnicismo 
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jurídico; repito: no quiero hablar como abogado, sino quiero prescindir de todo el 
tecnicismo para poner las cosas con toda claridad para que sean' percibidas por 
todos. Una de estas garantías, y estoy seguro que no la habéis olvidado, es, por ejem
plo, que nadie puede ser condenado a muerte, o que no puede haber la pena capital más 
que por los delitos de traición a la patria y en los casos de homicidio con premedi
tación, alevosía y ventaja, en los delitos graves del orden Militar y en los casos de 
parricidio. He aquí enumerados los casos en que la Constitución permite la aplicación 
de la pena de muerte. La Primera Jefatura, en su proyecto, comprendió que se podía 
establecer la pena de muerte para el delito de violación, porque consideraba que este 
delito, tanto por las circunstancias del momento como porque a medida que los pueblos 
van ascendiendo en la escala de la civilización toma mayor incremento en los hombres 
el sentimiento de la dignidad, estos ataques a la moral y al honor de las familias se 
consideran más graves que el ataque a la propiedad, y más aún: más graves que el 
ataque a la misma persona; y se consultó a vuestra soberanía la conveniencia de que 
también se pudiera aplicar la pena de muerte para el delito de violaciólL Vuestra so
berania dijo: no; solamente en los primeros casos se podrá aplicar la pena de muerte. 
Pues bien: vamos suponiendo que una Legislatura establece penar el delito de viola
ción y acuerda que debe castigarse con la pena capital; se consigna el asunto al juez 
y éste dirá: con fundamento en el artículo tantos de tal ley del Estado se impone al 
reo la pena de muerte por el delito de violaci6n. En esta circunstancia, ¿ procede el 
amparo contra la sentencia 1- Indudablemente, señores; es un juicio del orden Penal, 
y ya veis cómo procede el amparo contra la sentencia. Ya veis cómo no se viola la 
soberanía de log.. Estados ni hay necesidad de ir a México a ver al licenciado Macíás, 
a quien quizás se quiso referir el compañero Medina. No, señores; de manera que si a 
todos o a uno por uno de ustedes pregunta este hombre que ha sido condenado So la 
pena capital por el delito de violación, ¿ procede el amparo contra esta sentencia? 
Si, señores, a la carrera, ¿ cómo no va a proceder? Vamos a otro caso: están pro
hibidos en otro artículo las penas trascendentales, las penas de mutilaci6n y de in
famia. Pues bien, un juez conoce de un proceso y, por ejemplo, señores, le han consig
nado a ese juez a un marido que ha estado traficando con el honor de su mujer; es 
un caso que lo cito precisamente para poder aplicar la regla. Este juez, después de 
apretarse mucho la cabeza para resolver el caso y de buscar en un Código Penal la ley 
que aplique, se encuentra con que el C6digo no castiga a los maridos que tienen 
tan mal gusto; pero el juez, que es un hombre de alta moralidad y de una escrupulo
sidad extraordinaria, hace este cálculo: esta es una acción indigna: un hombre de 
esta especie no debe quedar sin castigo por hecho tan infamante; hay que castigarlo. 
Y se pone a buscar en los libros, y se encuentra con que en las leyes antiguas hay una 
ley de la novísima recopilaci6n, que dice que al marido que venda las caricias de su 
mujer debe castigársele por... no diré la palabra porque hay señoritas; debe casti
gársele por e·sa acción tan fea y debe condenársele a que se le pasee tres domingos 
en la plaza pública, cuando todas las gentes salen de la iglesia de oír su misa, ca
ballero en un burro, con la cabeza volteada para la cola y con la cornamenta en la 
cabeza. Pues bien, señores j yo os pregunto: ¿ ese ser degradado que merece el despre
cio de todos estaría bien condenado? N o, porque las penas de infamia están abolidas 
por vuestra soberanía. ¿ Qué haría aquel desgraciado contra esa sentencia? ,Pues 
uno cualquiera de vosotros le diriais a la carrera: ¡pedir amparo! porque nosotros que
remos proteger la libertad y que no se castigue a los mexicanos con penas infamantes 
y trascendentales, hemos prohibido que se impongan esas penas. Ya veis cómo hay 
otro caso en que se concede el amparo contra una sentencia, y no habrá ninguno de 
vosotros que diga: "no hay amparo contra eso, porque sufre la soberanía de mi 
Estado". No señoresj porque la soberanía del Estado sufre solamente cuando la Su
prema Corte de Justicia va a inmiscuirse en esa soberanía. De manera que si la 
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Suprema Corte de Justicia va a conceder amparo por la violación de una garantía, 
entonces no sufre la soberanía de un Estado. Otro caso: quiero ponerles tres o cuatro 
casos en materia criminal para pasar después a la materia civil, y van a concederme 
plena razón de que el amparo procede en estos casos por sí solo, contra la sentencia 
definitiva. Tenemos otra garantía; dice el artículo 14: "No podrán expedirse leyes 
retroactivas". Este precepto dice que la ley debe de ver el futuro y que la ley no 
puede ver el pasado. Pues bien, la ley viene hoy e impone la pena de muerte por un deli
to que ayer no estaba castigado en la Constitución, con la pena capital, el Poder 
Legislativo del Estado creyó ayer que ese delito podría castigarse con una pena que 
no fuera la de muerte, pero hoy esa Legislatura ve que es preciso porque se ha 
multiplicado el delito o por otra circunstancia que lo haga más grave, y cree que 
este delito, repito, debe castigarse con la pena capital; entonces da una ley diciendo 
que la, pena capital se aplicará no sólo a los que cometan ese delito desde hoy en 
adelante, sino a todos aquellos que estén procesados por ese delito. Viene el juez, 
y de acuerdo con esa ley impone la pena capital a los procesados mediante una 
sentencia definitiva; en esta sentencia la que ha venido a violar las garantías, por
que ha dado efecto retroactivo a una ley que no estaba vigente en el momento en 
que el delito se cometió. ¿ Qué se hace con ese delincuente? Pues darle el recurso 
de amparo para que se libre de esa sentencia; se le podrá decir: los tribunales de los 
Estados son soberanos, las resoluciones que dicten son inatacables cuando no violan 
una garantía; cuando la violan están sujetos al pacto federal y, por consiguiente, la 
Suprema Corte de Justicia, al amparar contra esa sentencia por violaciones de las 
garantías, no ataca a la soberanía de los Estados; esto es incontrovertible. Otro caso 
para concluir esta parte de los juicios penales. Dice otra garantía del artículo 14, que 
es una garantía verdaderamente precisa; dice el artículo 14: 

HNadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, po
sesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente es
tablecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y con
forme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho." 

Como veis, hay en este párrafo dos garantías: es la primera, que está pro~ 

hibido imponer penas por simple analogía; es la segunda, que la ley debe ser exacta
mente aplicable al delito de que se trate. De manera que si en una sentencia o se 
aplica una pena por simple analogía o se aplica inexactamente la pena que estable
ce la ley para un hecho que no es el de que se trata, la garantía está violada. Ejem
plo: está castigado el robo; se considera como robo la extracción fraudulenta de una 
cosa ajena, mueble, contra la voluntad de su dueño. Va un individuo a una casa par
ticular y en lugar de apoderarse del reloj va y lo hace pedazos; consignado aquel 
hombre que ha ejecutado la destrucción del reloj, el juez hace este raciocinio: si este 
hombre se hubiera robado el reloj, le habríamos aplicado, por ser robo en casa habitada, 
la pena de tres años de prisión; pero como no se lo robó, debemos decir que el hecho 
de haberlo destruido equivale a habérselo robado; luego le imponemos la pena de 
tres años de presión. Debo advertir a ustedes que el delito que se hubiera cometido 
('ll este caso es el de daño en propiedad ajena; pero este delito se castiga con una pena 
mucho menor que el robo, de modo que el delito de robo queda castigado con una 
pena mucho mayor que el delito de daño en propiedad ajena. "Si este individuo, diría 
el juez, se hubiera robado el reloj, le habría impuesto tres años de prisión; pero como 
no se lo robó, sino que lo destruyó, se le debe aplicar la pena de seis meses de pri
sión; mas como yo creo que 10 que éste quería era robárselo, y que si no se 10 robó fue 
porque no pudo, hay que imponerle la pena de tres años de prisión". Aquí tienen uste
des un caso en que la pena está aplicada por simple analogía. Procede el amparo en este 
caso indudablemente, y nadie diría que en juicio criminal no procede el. amparo porque 
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se trata de una sentencia dada en última instancia por un tribunal del Estado; nadie 
podría invocar la soberanía de ese Estado para poder negar el amparo, no obstante que 
se trata de una sentencia pronunciada por el Tribunal Superior de una Entidad federa
tiva, soberana en cuanto a su régimen interior. Voy a referirme a otro caso: (Una voz: 
¡A votar! ¡A votar!) Es muy importante, es necesario que esto quede claro. Voy a re
ferirles este caso, que es rigurosamente' histórico, porque yo tuve conocimiento de él, 
porque vi el proceso; lo vi precisamente, porque se trataba de un caso verdaderamente 
extraordinario, en el que se revelaba la estupidez absoluta del juez que conoció del pro
ceso. Un juez de un Estado recibió un día, consignados a tres individuos que habían 
llegado a una troje llena de maíz en grano y habían hecho una horadación por la 
espalda de la troje; precisamente en los momentos en que acababan de hacer la ho
radación se presentó el mayordomo o administrador de la hacienda y aprehendió a 
aquellos tres individuos, remitiéndolos con todo y burro al día siguiente a la autori
dad política del lugar, la que los consignó al juez respectivo, refiriéndole que los 
habia aprehendido haciendo una horadación a una troje. No hay necesidad, señores 
diputados, más que tener sentido común para ver que alli no había todavía un 'robo, 
sencillamente no había" robo porque no se habían apoderado de un solo grano de 
maíz, y el robo exige el apoderamiento de la cosa ajena sin voluntad de su dueño; 
de manera que todavía no estaban realizados los elementos constitutivos del robo. 
~~ntonces el juez dice: "pues no hay robo todavía, pero sí hay tentativa de robo; sí 
iban a robar esos hombres la troje". Esta tenía cinco mil cargas de maíz; pues en
tonces dice: "como éstos acababan de hacer la horadación, era la tentativa de robo 
dE' cinco mil cargas de maíz", ¿ Estaba la ley penal exactamente aplicada? Incues
tionablemente que no; la ley estaba violada, y la Suprema Corte de Justicia de la 
N ación concedió a aquellos desgraciados el amparo y sencillamente les aplicó la 
pena. Entonces volvieron los autos al tribunal que si era competente y aplicaron a 
equellos desgraciados la pena que les correspondía. Pues bien; nadie absolutamente 
puede decir que contra esa sentencia, que es una sentencia en juicio penal, no pro
cede el recurso de amparo. Vamos a la materia civil. Voy a poner dos o tres casos 
para que perciban ustedes la necesidad que hay del juicio de amparo en materia 
civil. Dice la ley que no podrán expedirse leyes que tenga efectos retroactivos. Dice esta 
otra garantía: "Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propie
dades, ... " Pues bien, sin estar presente el individuo acude otro ante la justicia y 
pone demanda contra él sobre entrega de una casa ante el juez de Primera Instancia 
de Querétaro; demanda Juan a Pedro la entrega -de la casa número dos de la calle 
de Pasteur. Como sucede de ordinario cuando los litigantes no obran con la mejor bue
na fe, lo que sucede con demasiada frecuencia, le dice el juez al demandante: te 
participo que Pedro, contra quien tengo esa demanda, vive en tal casa y allí debes 
hacerle la notificacióu correspondiente; el juez recibe la demanda,. manda que se 
notifique el correspondiente traslado; va el actuario y notifica; el actuario, que 
está de acuerdo con el actor, porque los- actuarios de ordinario son unos pillos que 
medraron durante el período de la dictadura, van y con toda d,Ocilidad manifiestan, 
notifican y dejan un instructivo en la casa que el actor -ha designado. Como no está 
al11 Pedro porque no vive allí, sino el dueño de la casa, resulta que el juicio se sigue 
sin que Pedro llegue a tener conocimiento de él; y un día se encuentra Pedro de 
buenas a 'primeras con que el juez de Primera Instancia mandó lanzarlo de la casa 
porque ha venido sentencia en contra de él. Entonces Pedro ve que no ha sido ci
tado a juicio, que no se le dio conocimiento de la demanda, que no se le oyó en defensa. 
¡, Qué sucede entonces? Hay esta garantía: que no se puede sentenciar sin oír a todas 
las partes esenciales del juicio; esto dice la garantía que vuestra -soberanía ya ha 
aprobado, y esta garantía se viola en el presente caso porque han condenado a Pedro 
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sin oírlo o en juicio, lo han despojado de su propiedad; pues entonces viene el amparo, 
porque de otra manera esta garantía quedaría vulnerada. Otro caso hay: una ley que 
prohíbe la retroventa. Precisamente, con motivo de todas las promesas de la revolución, 
se ha estado tratando, se ha estado estudiando el punto de prohibir toda la usura, todos 
aquellos contratos gravosos, y uno de ellos es el de retroventa; porque no hay tal re
troventa, sino que hay un préstamo con pacto de retroventa, debido a él se recibe la cosa 
y se deja arrendada en poder del mutuario, con el pacto de que pueda retrotraerla den
tro de determinado tiempo. Pues bien; se da esta ley que será indudablemente benéfica 
para el pueblo mexicano. Se dice: "De hoy en adelante queda prohibida la retroventa; 
todo contrato de retroventa que se haga en lo sucesivo será radicalmente nulo". He 
aquí, señores, lo que sucederá indudablemente, porque estoy seguro que la revolución 
dictará esta ley protectora de las clases desvalidas, que es emimentemente represiva de 
toda esa codicia de los agiotistas que por desgracia pululan en México. Pues bien, esta 
ley no puede aplicarse a los actos hechos hasta ahora, porque sería darle un efecto retro
activo; sin embargo viene el juez y dice: este acto es nulo. Haría un acto de justicia; 
pero el acto es enteramente ilegal porque es contra l.as disposiciones de la ley, porque 
daría efecto retroactivo a una ley, y es claro que aquí procede el amparo contra la sen
tencia dictada en ese juicio. Apelo al sentido común de todos los diputados para que 
digan si en estos casos no procede el amparo. Lo mismo debe suceder cuando en lugar 
de aplicar la ley se violan abiertamente los preceptos de la ley; lo mismo debe suceder 
cuando se hacen influir contra un tercero los actos en que no ha figurado como parte. 
En todos estos casos se trata de una sentencia dictada en un juicio civil que tiene que 
caer en virtud del amparo, porque de lo contrario las garantías serían ilusorias. De 
manera que ya veis que no hay nada contra la soberanía de los Estados. Ahora veamos 
el otro argumento. Que los tribunales han sido corrompidos, que no hemos tenido Corte 
Suprema de Justicia que responda R todas las necesidades y exigencias de la justicia. 
La Suprema Corte de Justicia, desde hace muchos años, no ha sido más que el instru
mento del Poder, no ha hecho justicia, sino que ha estado obedeciendo las sugestiones 
y mandatos del Poder. Pero ¿ qué porque la Suprema Corte de Justicia ha abusado, 
porque no ha correspondido al fin para el cual fue establecida, vamos a quitarle el 
amparo en materia Criminal y Civil? También el Poder Ejecutivo de la nación no ha 
correspondido; el Ejecutivo federal, lejos de ser una garantía de paz y concordia, lejos 
de hacer efectivas las garantías, en vez de respetar la soberanía de los Estados, ha 
estado conculcando las garantías individuales, ha aplicado la ley fuga cuantas veces 
ha querido, ha derramado sangre por todas partes, ha privado de la libertad a milla
res de desgraciados y los ha tenido en las prisiones durante varios años; ha despojado 
a todos aquellos que, desgraciadamente codiciándoseles sus propiedades, no llegaban a 
satisfacer las exigencias de los poderosos; ¿ y qué, porque el Poder federal ha hecho 
todo eso vamos a quitar la Federación? ¿ Vamos a quitar el Poder federal porque en 
tiempo de la dictadura de Huerta no se respetó la soberanía de los Estados, sino que 
se impusieron gobernadores, se impusieron diputados a las legislaturas, se impusieron 
jefes políticos y hasta porteros de las oficinas públicas, vamos a acabar con la Fede
ración? No, señores; vamos a hacer que la Federación sea un hecho; precisamente to
dos vuestros deseos tienden a que el Poder quede perfectamente organizado, entera
mente unido; que sea un hecho la soberanía popular, que puedan existir por un lado 
la soberanía de los Estados y por otro la soberanía de la Federación; que puedan 
subsistir una y otra; que concurran las dos soberanías a verificar la felicidad y pro
greso del pueblo mexicano. Ahora bien; durante el tiempo que estuvo vigente la ley 
de amparo, éste procedía contra todos los actos del juicio; de manera que el juez en 
materia civil y en materia penal no podía dar un solo trámite sin que hubiera el am
paro: esto era el abuso, y a evitar estos abusos tiende el proyecto de la Primera Je-
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fatura. En verdad, señores, estoy completamente satisfecho; de manera que hoy no 
volverá a haber esos amparos; no volverá .la Federaci6n a inmiscuirse en los trámites 
contra el Poder Judicial. lñígo Noriega se burl6 de las sentencias de los tribunales 
debido a la influencia de los poderosos para que no se le procesara y no recayera 
en su contra la sentencia definitiva. Ya no habrá esto, porque ya estará en lo sucesi
vo corregido el defecto. Esto lo dice clara y terminantemente el proyecto; de manera 
que este proyecto satisface todas las necesidades de la justicia y todas las exigencias 
del pueblo mexicano. Los tribunales de los Estados, en materia civil y en materia 
penal, tendrán libre toda su acción; se ha demostrado que en los juiciOS penales tam
bién, al pronunciarse la sentencia definitiva, tienen que ocurrir a la Suprema Corte 
de Justicia, y entonces vendrá ésta no a revisar los procedimientos, como decía el señor 
diputado Medina, sino únicamente a ver si hay algún precepto constitucional violado, 
única cosa que le importa. Conforme a la ley de amparo antigua, la Suprema Corte 
tenía el derecho de recibir pruebas y abrir investigaciones, cosa que el proyecto del 
ciudadano Primer Jefe prohíbe terminantemente. Ahora vaya otro punto para con
testar al señor diputado Jara; (Voces: ¡No!) dos palabras nada más, porque esto 
podía haber venido a la imaginación de algunos diputados. Decía el ciudadano diputado 
Jara y el ciudadano Medina también, que se va a favorecer a los abogados de México, 
y agregaba el ciudadano Jara que los pobres irían a la capital. Es una de las ventajas 
que tiene el proyecto. Precisamente no exige esto, para evitar la intervención de los 
abogados, para evitar los gastos que tuvieran los litigantes de los Estados que fueran 
a México. El amparo se pedirá aquí, se remitirá directamente por correo el escrito, 
acompañándose una copia para que el juez vea cuál es la queja y cuáles son los de
fectos que se atribuyen al acto reclamado. Y con la contestaci6n que dé el juez se le 
dará a la otra parte para que conteste; y con esos dos escritos y con el que presente 
el procurador general de la República se resolverá. De manera que no se exige ni que 
los litigantes vayan a México, ni que ocupen abogados de México; bastará esta sencilla 
tramitación rápida para que la Suprema Corte de Justicia falle y conceda el amparo 
de la justicia federal cuando haya sido violada una de las garantías que otorga esta 
Constituci6n. Pero quiero suponer la intervenci6n de los abogadosj ya no soy abo
gado, lo repito, yo os diría: si les tenéis miedo en materia de amparos, prohibid esa 
intervención para evitar las especulaciones a los pobres. (Aplausos nutridos. Voces: 
¡A votar! ¡A votar!) 

3 

~El C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si considera suficientemente dis· 
cutido el asunto. Los que estén por la afinnativa que se sirvan poner de pie. Se con
sidera suficientemente discutido. 

En atenci6n a que se ha declarado el dictamen suficientemente discutido, se va 
a proceder a dar lectura a uno de los incisos del artículo. (Voces: jNo! ¡No!) Las per
sonas que deseen se separe alauno de los incisos se servirán indicarlo. En vista de 
que no se desea se separe ningún inciso, se va a proceder a la votaci6n de los artículos 
del 103 al 107j y como no han venido los prosecretarios, a fin de facilitar la votación 
se suplica a los señores diputados De los Ríos y Suárez ayuden a la Secretaría a 
recogerla. 

Se consulta a la Asamblea, por acuerdo de la Presidencia, si se separa el artículo 
107 a fin de que la Comisión le haga una pequeña modificación. (Voces: ¡No! ¡No!) 

Se va a leer el artículo 142 del Reglamento. (Voces: ¡No! ¡No!) ¿Tampoco sé 
lee el Reglamento? 

"Artículo 142. La votaci6n nominal se hará del modo siguiente: 
"1. Cada miembro de la Cámara, comenzando por el lado derecho del presidente, 
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se pondrá de pie y dirá en voz alta su apellido, y también su nombre si fuere necesario 
para distinguirlo de otro, añadiendo la expresión sí o no; 

"I!. Un secretario apuntará los que aprueben y otro los que reprueben; 
"IIl. Concluido este acto, uno de los mismos secretarios preguntará dos veces en 

alta voz si falta algún miembro de la Cámara por votar, y no faltando ninguno, vo
tarán los secretarios y el presidente; 

"IV. Los secretarios o prosecretarios harán en seguida la computación de los votos 
y leerán desde las tribunas, uno los nombres de los que hubiesen aprobado y otro el 
de los que reprobaren; después dirán el número total de cada lista y publicarán la 
votación." 

Se va a proceder a la votación de los artículos del 103 al 107. 
La orden del día para mañana es la discusión de los artículos del 108 para adelante. 
-El C. Palavicini: El artículo 114 está ya votado y ya no podrá ser motivo de 

deba te para mallana. 
-El C. Machorro Narváez: Deseo hacer una aclaración: que los artículos del 108 

hasta el 114 están ya votados. 
(Se efectúa la votación.) 
-El mismo C. secretario: El resultado de la votación es el siguiente: 
Aprobados por unanimidad de 143 votos los artículos 105 y 106; el artículo 103, 

por 142 votos de la afirmativa contra 1 de la negativa, del ciudadano Fernández Mar
tínez; el artículo 104, por 142 votos contra 1, relativo a la fracción r, del ciudadano 
Espeleta, y el artículo 107, por 139 votos d.e la afirmativa, contra 4 de la negativa, 
correspondientes a los ciudadanos Jara, Medina, Meza y RamÍrez G. 

Han sido aprobados los artículos a debate por 143 votos por la afirmativa, con 
excepción del 104 que tuvo un voto en contra y del 107 que tuvo tres en contra. 

Para mañana se pondrá a discusión el artículo 33 y los relativos a los Estados. 
Se recomienda a los ciudadanos diputados la puntual asistencia a las tres y media de 
la tarde. 

-El C. presidente, a las 11.35 p. m.: Se levanta la sesión. 
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